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Sdores.
JlJNTA GFNERAI, DE ACCIONISTAS

JONA
Ciudd.-

ft mh considetriones:

Por medio de l¿ presnte y en €j€rcicio de mis funciones como GEmm
Gf,NEML de €sh Conpñía JOMNA., de coúmitu con €l k. 305 d€ la Ley

d€ &mpdis y €n cumplid€nto de ]a rcelución # m ñ.5.3.006 d€ la
Superintend€ncia de Compdí6, eDtrgo a Usledes el infome rnuat de ¡cttoidrdes
eco.ónicss y sodslrs, pr el Fdodo comwndido enh el I de Enm del 2015 d 31

& dciembre del 20 I 5 con el sisienk concdto:

a. P&a su @neidienlo y apbeió¡ adjunb los sisienles eskdos finilci€rcs:
Esdo d€ Sihación Ftuciem, Esdo de R€sddo Inte$d, Estado de Cmbio
en el Padmonio, Eshdo de Flujo de Efecdvo y Notu a los Eshdos Fimcitros
prera& Fr el condor de la mpres

b. hConpdanotuvoedüdad ftonómieen€sle do.

c. Se ha dado cmplidento ¿ 16 disposiciones del Directodo y Junb seneral de

d. Se hil rsnudo l¿ del¡reió¡ d€ hpuBto a l¿ R€nb del do 2015, y s ha

cmplido ún los ohs inpuestos y obligeio¡es d€ ley.

Sin otrc pdiculd d€ hFtuda que trollM a Ustedes, les expreso m¡

ruCAMO CASMO PORTMARRERO
cl090t3J6r62


